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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Juez el presente 

proceso, indicando que se requirió al extremo activo para que sirviera informar 

el trámite de los oficios, sin que hasta la fecha hubiere respuesta alguna. Sírvase 

proveer. 

11 de noviembre de 2021 

 
EDWARD SILVA HIDALGO 

Secretario 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

 

RADICACIÓN 76-520-40-03-003-2019-00497-00 

AUTO SUSTANCIACIÓN Nro. 300  

 

Palmira, Valle del Cauca, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

En concordancia con el informe de secretaria que antecede se observa que con 

auto del 15 de septiembre del 2021 se negó la solicitud de decomiso del vehículo 

de placas IZK.176, toda vez que ya se encuentra decretada la orden de 

aprehensión y decomiso de este, por tal razón, se requirió a la parte actora para 

que sirviera informar el trámite adelantado con los oficios Nros. 011, 012 y 013 

del 16 de enero de 2020, por medio de los cuales se comunica la medida, sin 

que hasta la fecha hubiere respuesta alguna.    

 

Así las cosas, el Juzgado 

 

RESUELVE 

ÚNICO. - REQUERIR POR SEGUNDA VEZ a la parte actora para que sirva 

informar el trámite de los oficios 011, 012 y 013 del 16 de enero de 2020, que 

comunican la medida de aprehensión e inmovilización del vehículo de placas 

IZK176, de propiedad de OLGA GALLEGO DE RAMIREZ.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

ROSA ELENA GARZÓN BOCANEGRA 

Jueza 
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